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Se lamenta la ausencia de una exposición de motivos seria, donde se proporcione información sobre aspectos como la cantidad de docentes, la situación laboral, la formación que tienen,  en cuáles especialidades hay sobreoferta, en cuáles hay demanda y cómo lo que se propone va a colaborar en mejorar esa situación.
Llama la atención la supeditación del ingreso a un curso de iniciación y a un programa de formación. Parece que la formación que dan las universidades no es suficiente para desempeñarse como docente. Es sabido que de la UBV, han egresado miles de personas, casi todos en educación integral, no obstante la demanda parece estar en otras especialidades y por eso suponen que tendrán que prepararlos para esas especialidades. Es de recordar que a los egresados de esa universidad se les aseguraba el empleo, de donde se derivó la medida de exclusión de egresados de otras universidades que pretendían ingresar al trabajo.
La eliminación de concursos de oposición para el ingreso levanta suspicacias en relación a la intención de no colocar a los egresados de la UBV a competir con los egresados de otras universidades, lo que si podría conducir a seleccionar a los mejores docentes. 
Es de recordar que el ingreso a los estudios de docencia en la UBV , no requiere de ningún mecanismo de selección. Una propuesta sería de tener mejores docentes para mejorar la calidad de la educación, debe plantear la selección de los mejores aspirantes para el ingreso a la formación inicial, de esa manera se podrá contar con mejores egresados.
No conocemos tampoco que se haya planteado una propuesta de las competencias básicas  y condiciones personales para el ejercicio de la docencia,  casi todos los países de América Latina han dedicado estudios, investigaciones y discusiones para contar con un perfil general de la profesión,  como orientación para la selección de aspirantes a ingresar a la formación inicial, y la  preparación de las pruebas de selección de ingreso a la carrera.  
La profesión docente ha disminuido su consideración social como profesión de importancia, lo que se revela en el descenso de aspirantes a cursar los estudios y en la búsqueda de trabajos diferentes a la docencia directa de los recién egresados.  De allí que se necesite de la oferta de incentivos para cursar los estudios y para ingresar a la carrera, uno de los más importantes es el salario, especialmente al inicio de la carrera,  asunto sobre el cual no encontramos una propuesta. 


Llama poderosamente la atención que en las consideraciones que se hacen el principio del reglamento no se mencione el art. 104 de la CRBV,  donde se dice expresamente que la evaluación de méritos se hará  sin injerencia partidista o de otra naturaleza no académica La mejor manera de garantizar la imparcialidad es con la creación de una comisión o una institución donde confluyan representantes de los diversos sectores involucrados. En este caso  se deja todo en manos del Ministerio de Educación,  que como sabemos a aplicado prácticas discriminatorias en la selección y adoctrinamiento en la formación. 

